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AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
RADICADO N° 2019-00996-00 
 

- Se incorpora y se pone en conocimiento de las partes la información 

proveniente de la empresa NOVA SEGURIDAD PRIVADA LTDA, archivo 

No.04 
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-   El pasado 16 de diciembre de 2020., la parte activa solicita autorización 

para notificar a los demandados a sus correos electrónicos, sin allegar las 

evidencias correspondientes de cómo los obtuvo, por lo tanto se requiere 

para que las aporte, acorde con el decreto 806 del 2020. 
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-Ahora bien, el 27 y 30 de agosto de 2021 la parte activa informa que surtió la 

notificación del demandado a sus correos electrónicos, no obstante, al 

verificar los envíos, se advierte que el demandante no surtió la notificación en 

debida forma, puesto que, comunica al demandado sobre la notificación 

personal, y a la vez le informa que se adjunta la citación para notificación por 

correo, como se advierten la siguiente imagen. 
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Así las cosas, si lo que pretende es surtir la notificación bajo las 

disposiciones del decreto 806 de 2020, por medio de la dirección electrónica 

del demandado: 

 

ARTÍCULO 8o. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 
que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 
envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 
dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio. 
 
El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 
persona por notificar. 

 

Por lo anterior, se requiere a la parte activa, allegar al despacho las 

evidencias de como obtuvo el correo electrónico del demandado y una vez 

las aporte, surtirá la notificación personal a los correos electrónicos de los 

demandados, acorde como lo dispone el decreto 806 de 2020, Para lo cual 

se le otorga un término de treinta (30) días siguientes, so pena de darse 

aplicación a la figura del desistimiento tácito sobre la demanda, contemplada 

en el artículo 317 del C.G.P. 

  

- Teniendo en cuenta que lo solicitado por la parte demandante, en memorial 

allegado el 09 de junio de 2021, es procedente, se decreta el embargo del 

30% del salario y demás prestaciones sociales que devenga el demandado 

ROBINSON RUEDA ECHAVARRIA, quien labora al servicio de CARMEN 

ALICIA GIRALDO DAVID. 

 

Ofíciese en tal sentido al cajero pagador de la empresa mencionada, para 

que proceda a efectuar las retenciones correspondientes, advirtiéndole que 

los dineros retenidos se deberán consignar en la cuenta de Depósitos 

Judiciales N° 053602041002 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Envigado, so pena de responder por dichos valores e incurrir en multas 

sucesivas de 2 a 5 salarios mínimos mensuales (artículo 593 numeral 9 y 

parágrafo 2º del C.G.P.). 
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Una vez ejecutoriado el presente auto, el demandante podrá acceder al 

oficio que comunica el embargo, a través del siguiente enlace:  

 

https://etbcsj-

my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_go

v_co/Ec-

V8QPmmTFJjUVAIghijJoBDUY68v2Tz2BnHiS1umrAXg?e=modebs 

 

 

 

De igual manera se advierte que, la contraseña para tener acceso al 

oficio, será   publicada   el   día   10 de septiembre   de   2021, en   el   

siguiente   enlace  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-002-civil-municipal-de-

itagui/114 

  
YA 
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